
CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 12 de septiembre de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
Ciudad. — 

De mi consideración: 

Evelyn Katherine Ortega Salazar, en mi calidad de Gerente General, de la compañía 
SMARTMEDIA S.A, signada con el Registro Unico de Contribuyentes No. 
1792755956001, certifico el capital accionario de mi representada conforme a las 
transferencias de acciones realizadas el día de hoy, las cuales se encuentran 
registradas en el Libro de Acciones y Accionistas que reposa en las oficinas de la 
compañía: 

  

  

  

    
          
  

  

Identificación Accionistas Capital Porcentaje 
Accionario 

1802634624 ANDREA ALEJANDRA USD $200,00 25% 
CHACÓN PADOVANI 

1802996049 DOMÉNICA PAOLA CHACÓN USD $200,00 25% 
PADOVANI 

0920170172 JOSÉ MARTÍN RIVADENEIRA USD $400,00 50% 
ORTEGA 

TOTAL USD $800,00 | 100% 

Muy atentamente, 

Jivluoora” 

  

Evelyn Katherine Ortega Salazar 
GERENTE GENERAL 

 



Quito, 12 de septiembre de 2019 

Señora 
Evelyn Katherine Ortega Salazar 
Gerente General 
SMARTMEDIA S.A. 
Presente. — 

De mi consideración: 

Luis Fernando Rivadeneira Ortega, con cédula de ciudadanía No. 092017017-2, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, accionista de la compañía 

SMARTMEDIA S.A., por la presente comunico a usted, que he procedido a transferir a 

José Martín Rivadeneira Ortega con cédula de ciudadanía No. 171514092-5, 

debidamente representado por la señora Evelyn Katherine Ortega Salazar, la propiedad 

de doscientas acciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, transferencia que se 

realiza a valor nominal, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

  

  

    

Cedente No. — de | Valor No. de | Cesionario | Valor Total 
Acciones | Unitario Acción 

Luis Fernando | 200 USD $1,00 | 001 - 200 José Martín | USD $200,00 
Rivadeneira Rivadeneira 

| Ortega Ortega           
  

El cesionario en su calidad correspondiente tendrá los derechos y obligaciones que le 

confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Por lo expuesto, solicitados a usted que, de acuerdo a la ley, se sirva tomar nota de esta 
transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y emitir los nuevos 
Títulos de Acción, conforme lo disponen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

  

Atentamente, 

] Y 1); dida . 

¿ae El ANO (ale 
Luis Fernando Rivadeneira Ortega Por José Martín Rivadeneira Ortega 

C.C. 092017017-2 Evelyn Katherine Ortega Salazar 
CEDENTE C.C. 170480845-8 

CESIONARIO
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Factura: 001-002-000047492 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura No: [20191701026P00312 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [11 DE FEBRERO DEL 2019, (10:18) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

    
    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

l ee Documento de No. % Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad répresanta 

RIVADENEIRA ORTEGA JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural haRTiN DERECHOS CÉDULA 1715140925 [a MANDANTE 

A FAVOR DE 
Ñ y a Ñ Documento de No. ñ le Ñ Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ¡dentiación Nacionalidad Calidad represanta 

ORTEGA SALAZAR EVELYN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural CATHERINE DERECHOS Eo clones [NA (a) 

RIVADENEIRA DAVALOS LUIS [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS ee Celica 0 (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

o   
  

A 
ENOTARIO( CARL 

  

  

  

  

.OS HOMERO LOPEZ OBAND: 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA-DEL-CA! N QUITO



¿a 
DR
. 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

2019 7 01 26             

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

JOSE MARTIN RIVADENEIRA ORTEGA 

A FAVOR DE LOS SRES. 

EVELYN KATHERINE ORTEGA SALAZAR 

Y 

LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DAVALOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ COPIAS 

S.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día ONCE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR HOMERO 

LOPEZ OBANDO, NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON 

QUITO, comparecen los señores JOSE MARTIN RIVADENEIRA 

ORTEGA, de 24 años de edad, quien declara ser de 

profesión/ocupación Estudiante, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cinco uno cuatro cero nueve dos guion cinco; 

por otra parte los señores, EVELYN KATHERINE ORTEGA 

SALAZAR, de 50 años de edad, quien declara ser de 

profesión/ocupación Comerciante, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro ocho cero ocho cuatro 
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cinco guion ocho, y el señor LUIS FERNANDO RIVADENEIRA 

DAVAEOS,.' de 53 años de edad, quien declara de 

profesión/ocupación Comerciante, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero nueve uno cero cuatro nueve cero cero cero 

guion dos, todos por sus propios y personales derechos bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria. 

Los compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, de estados 

civiles soltero, y casados respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, en la Urbanización Valle 1 Villa 43 calle Roble, 

Cumbaya, teléfono dos ocho nueve dos cero cinco dos, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y 

papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una 

en la que conste el Poder General que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- (a) Por una 

parte, comparece el señor JOSE MARTIN RIVADENEIRA 

ORTEGA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

uno cinco uno cuatro cero nueve dos guion cinco, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como el “Poderdante”; y, (b) Por otra parte, los 

señores, EVELYN KATHERINE ORTEGA SALAZAR, portadora 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
      

    
    

    

Se 
á ; . . 9) i 

de la cedula de ciudadanía número uno siete/cerd Ca: ócHo (cero 

ocho cuatro cinco guion ocho, y el señor Ny DO 

  
RIVADENEIRA DAVALOS, portador de la wcedu E 

y | 
número cero nueve uno cero cuatro nueve cero cero o guion dos, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante, A los 

efectos del presente instrumento podrán denominarse simplemente 

como los “Apoderados Especiales”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor JOSE MARTIN RIVADENEIRA 

ORTEGA, está interesado en la obtención de un préstamo, cuyo 

destino será el financiamiento de estudios, para lo cual deberá 

presentar al Banco del Pacífico S. A., solicitud de préstamo con la 

referida entidad bancaria y suscribir los documentos contentivos de 

dicha obligación, tales como, sin ser taxativos, pagarés, letras de 

cambio, convenios de mutuo, pólizas de seguro y endosos en calidad 

de beneficiario de ser el caso, tablas de amortización, documentos 

de declaración, convenio de garantía bancaria, escrituras de 

Hipoteca, etc. TERCERA: PODER GENERAL.- Con tales 

antecedentes, por medio de este acto, el señor JOSE MARTIN 

RIVADENEIRA ORTEGA, por sus propios y personales derechos, 

tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER GENERAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de sus 

padres los señores EVELYN KATHERINE ORTEGA SALAZAR, 

y/o LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DAVALOS. para que a su 

nombre y en su representación, individualmente, o conjuntamente 

comparezcan ante el Banco del Pacífico S. A., con el fin de obtener 

uno o más créditos educativos, presente solicitudes, petitorios y 

escritos que estime conveniente o necesarios; abra cuentas 

bancarias, administre, disponga y gire sobre las mismas cuentas 
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nuevas o ya aperturadas, registre su firma en las cuentas como firma 

autorizada; solicite cuentas de ahorros y Chequeras; realice 

transferencias al exterior, solicite servicios bancarios en las cuentas; 

suscriba toda la documentación pública y/o privada que sea 

necesaria y que tenga relación con el crédito para estudios, referido 

en la cláusula que antecede, particularmente, que contraiga a 

nombre y en representación del Poderdante, obligaciones para con el 

Banco del Pacífico y suscriba los documentos públicos o privados 

contentivos de estas obligaciones, ya sean estos, sin ser taxativos, 

pagarés, letras de cambio, convenios de mutuo, pólizas de seguro y 

endosos en calidad de beneficiario de ser el caso, tablas de 

amortización, documentos de declaración, convenio de garantía 

bancaria, solicitud de extensión de plazo del préstamo, novaciones, 

escrituras de Hipotecas a favor del Banco, etc. el apoderado podrá 

realizar abonos sobre dichas obligaciones y cancelarlas; podrá 

presentar a la institución encargada del seguimiento académico: el 

reporte oficial de calificaciones que demuestre la aprobación de 

cada ciclo de estudios proporcionado por el centro educativo; así 

como también la presentación de la documentación que soporte los 

gastos realizados; con la finalidad de que se autorice al Banco del 

Pacífico S.A. a realizar los posteriores desembolsos. Por el presente 

poder general, el señor JOSE MARTIN RIVADENEIRA 

ORTEGA, autoriza expresamente a los señores EVELYN 

KATHERINE ORTEGA SALAZAR, y/o al señor LUIS 

FERNANDO RIVADENEIRA DAVALOS, para que a su nombre y 

como si fuera él mismo, comparezcan y lo obligue en los referidos 

documentos contentivos de obligaciones, ya como deudor, codeudor, 

garantes solidarios o avalistas y suscriba todos los documentos 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

y 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    
   

solicitados por la Institución Bancaria para 

mandantes podrán realizar además los siguientes 

individualmente o conjuntamente: A). Administrar, | 

Comprar, Hipotecar, Donar, Arrendar, todo los bienes mebles e 

inmueble que el mandante tenga o llegase a tener a futuro, 

matricular vehículos, hacer cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones del mandante. B). Administrar, cuentas de Ahorros y 

Corrientes, así como cambio o canje de libretas de ahorros, abrir o 

cerrar tarjetas de crédito, solicitar, activar, desbloquear tarjetas de 

débito y solicitar desbloquear todos los datos de Banca Línea, ante 

cualquier Institución Bancaria, realizar giros de dineros dentro y 

fuera del país. C). Celebrar todo tipo de trámites ante cualquier 

Institución Públicas, Privadas, SRI, ANT, Agencia Metropolitana, 

Bancos, Cooperativas, Notarias, Consulados y Embajadas. D). 

Administrar, ceder o vender, las acciones que el mandante tiene en 

la Compañía SMARTMEDIA S.A., O EN CUALQUIER OTRA 

COMPAÑÍA A NIVEL NACIONAL, así como recibir el pago de 

los dividendos generados por las mismas acciones. E). Gestionar 

Préstamos Hipotecario, Prendario y estudiantiles, firmar convenios, 

pólizas etc, contraer obligaciones con instituciones Bancarias, 

corporaciones financieras, cooperativas o instituciones Públicas o 

Privadas. Para cumplir con el presente mandato, mis mandatarios 

quedan investidos con las más amplias facultades, actuando como si 

el mandante estuviera personalmente presente, porque es la voluntad 

del mandante que éste no tenga limitación de ninguna naturaleza. 

Además con el presente poder los mandatarios quedan autorizados 

para que gestionen y firmen todo trámite sin limitación de ninguna 

>



naturaleza. CUARTA: DELEGACIÓN.- los mandatarios podrán 

delegar el presente poder, otorgar poderes especiales, poderes 

generales y/o procuración judicial una tercera persona, o a los 

abogados del país,  compareciendo individualmente o 

conjuntamente. QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

MANDARTARIOS, señores: EVELYN KATHERINE ORTEGA 

SALAZAR, y, LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DAVALOS, 

declaran a través del presente instrumento, que aceptan el poder 

general otorgado a su favor. El señor JOSE MARTIN 

RIVADENEIRA ORTEGA, por sus propios y personales derechos, 

expresamente aclara que, el presente Poder General se extiende para 

que “sus Mandatarios, los señores EVELYN KATHERINE 

ORTEGA SALAZAR, y el señor LUIS FERNANDO 

RIVADENEIRA DAVALOS, puedan celebrar y ejecutar toda clase 

de actos o contratos que deban celebrarse o ejecutarse así como 

realizar todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento del 

crédito que otorgará el Banco del Pacífico S.A. a favor del señor 

JOSE MARTIN RIVADENEIRA ORTEGA. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente instrumento público”.- (Firmado) Abogada Vanesa 

Triana, portadora de la matricula profesional número diecisiete 

guion dos mil quince guion nueve siete uno del Foro Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario en alta y clara 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

E 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
   
    

   

voz, aquellos se afirman y ratifican en el tota oda la 

presente escritura pública, para constancia firman+p 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

bano 

Sr. José Martin Rivadeneira Ortega 

IAN 

   elyn Eiberino Ortega Salazar, 

C.C. 1704808 WN $ 

f) Sr. Luis Fernando Rivadeneira Dávalos 

C.C. OA1OUG 000 —Z 

  

   NOTARIO VI TON QUITO



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

   

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR PAP nO SA V234313422 
ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ñ 

IDENTIFICACIÓN Y EEDULACIÓN *'  RIVADENEIRA DAVALOS LUIS FERNANE 

   

No. 171514092-5 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“QUITO 
= 2018-11-08 y 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 

É 2028-11-08 

  

e. 

  

  

    

    

_ REPÚBLICA DELECUADOR. 
+60. 

3 RTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLIC. 

E EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

OICHIN    

    

    
   

    

Ina SEXTA E CANTÓN QUITO 
la faculta de previs sta en el 

al, doy a des 

NOTARÍA VIGÉS 
De acuerdo 

lA VIGÉSIMA SEXTA



cu REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| , 
| 

   

   
Número único de identificación: 1715140925 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA ORTEGA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: No Registra 

* Fecha de Matrimonio: No Registra 

| Nombres del padre: RIVADENEIRA DAVALOS LUIS FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTEGA SALAZAR EVELYN KATHERINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SANDRA CECIBEL BURGOS BODERO - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-197-03635 É di 

19: 
              

  

    

  

                      

  

      Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

3-197-03635 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

e] IDENTIFICACIÓN Y eS 

No 170480845-8 

  

ESTADO CIVIL. CASADO 

LUIS FERNANDO 
RIVADENEIRA DAVALOS 

  

pa 

can) 

  

CERTIFICADO AS dde cd 
4 DE FEBRERO 2018 

026-114 0. 1704808458 i NÚMERO CÉDULA 
Í ORTEGA SALAZAR EVELYN KATHERINE 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

i PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO. 
CANTÓN ZONA: ¡ 
CUMBAYA | E PARROQUIA 1 

  

A a 

  

16
 

12
 

68
1 

09
 

10
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DESTRUICOÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO: COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORTEGA ESPINOZA JORGE $4 
APELLIDOS Y WEIMIBRES DE LA MADRE 
SALAZAR MEJÍA OLGA ALICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO: 
2017-02-15 
¡FECHA DEEXPIRACIÓN 

2027-02-15      mea DELTEDUUADO. 

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

     



LE 

ua REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ii 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN: 

Número único de identificación: 1704808458 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA DAVALOS LUIS FERNANDO 

" Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: ORTEGA ESPINOZA JORGE TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR MEJIA OLGA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SANDRA CECIBEL BURGOS BODERO - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-197-03696 

DAN 
95-197-0369 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

          

  

                    

  

          

  

    l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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10. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

* QUITO 

Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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| PB FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-09-01 
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ORTEGA SALAZAR 
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era REPÚBLICA DEL ECUADOR puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0910490002 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA DAVALOS LUIS FERNANDO, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SALAZAR EVELYN KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: RIVADENEIRA VASQUEZ LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVALOS BANEGAS GLORIA ROSAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante? SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SANDRA CECIBEL BURGOS BODERO - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-197-03545 El 

94-197-03545 Lcdo. Vicente Taiano G. 
A y Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

          

  

              

  

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



...g6 ante mí y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de PODER GENERAL QUE OTORGA JOSE MARTIN RIVADENEIRA 

ORTEGA A FAVOR DE LOS SRES. EVELYN KATHERINE ORTEGA SALAZAR Y 

LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DAVALOS.- Firmada y sellada en Quito, a once de 

febrero del dos mil diecinueve.- 

Dr. 150 

NOTARIO VIGESI 

 


